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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

JUN 1�3 

Me permito someter a la consideración legislativa, por 

conducto de esa honorable Cá.m.a.ra, el anex9 proyecto de ley 

por virtud del cual se introducen modificaciones en el artícu­

lo 44 de la Ley de Organización Universitaria, en lo relativo 

a los estudios de las Facultades de Cirugía Dental y de Cien­

cias Exactas. 

Consisten las reformas, en primer término, en aumentar 

en un afio, elevándolos a cuatro, los estudios que deben rea­

lizarse en la Facultad de Cirugía Dental, aumentando asimis­

mo el mínimum de asignatüras fundamentales, para que estén en 

consonancia con el plan de estudios que será puesto en vigor 

en dicha Facultad, y con el objeto de intensificar la docen­

cia, ofreciéndose una mejor preparación a los estudiantes. 

Con la misma finalidad se aumentan en un año Ios estu­

dios para optar los títulos de Ingeniero Civil o Ingeniero Ar­

quitecto en la Facultad de Ciencias Exactas, modificándose el 
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mínimum de asignaturas fundamentales para añadir el Algebra 

Superior, la Trigonometría y la Física, que son materias bá­

sicas en los estudios que se cursan en esa Facultad. 

El proyecto de ley contiene, en su artículo 3 las dis­

posiciones pertinentes para que las modificaciones en las Fa­

cultades de Ciencias Exactas y Cirugía Dental puedan aplicar­

se sin ningÚn perjuicio para los estudiantes de término de di­

chas Facultades, que están cursando sus estudios de acuerdo 

con la ley actual. 

y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 
___ .... _ .. , ___ _ 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo omingo, 

'!..8Iluel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recib� ae su oficio nlll!e ro 
635, de fecha 8 de julio corriente, junto al cual re­

itió usted a esta Cámara, después de haber sido apro­
�do por el Senado, un proyecto de ley por cuyo medio 

se introducen modificaciones en el artículo 44 de la 
Ley de Organización Universi taria, en lo relativo a 
los estudios de Facultad de Cirugía Dental y de Cien­
cias :iZxactas. 

Este asunto rué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugarº 

S o us ted muy atentamente , 

p 

jga. 
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Núm. 

Seilor 

REPU-BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de julio de 1943 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Seilor Presidente: 

Complácane informarle, para su conocimiento y fines 
procedentes, que el Honorable Sefior Presidente de  la Re­
pública ha. promulgado con fecha de ayer y registrado hi­
jo el No.322, la Ley que modifica el artículo 44 de la 
Ley de Organización Universitaria, en lo relativo a los 
estudios de las lacultades de Cirutiia Dental y de Cien­
cias Exactas. 

o. 

R. ino Pichardo, 
�erio de Estado de la 

Presidenai a 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

� 

:•ti SENADO 
IUl'U8LICA OOMINl.CANA 

A:rt. 1.- Se modifica la parte del articulo 44 de la Ley de 

Organización Universitaria (No. 1398, promulgada el 21 de octu­

bre de 1937) que se refiere a la Facultad de Cirugía Dental, pa­

ra que rija del siguiente modo: 

ttLa Facultad de Cirugía Dental otorgará el título de Doc­

tor en Cirugía Dental y los estudios abarcarán cuatro afíos, re­

glamentados por el Consejo Universitario, con el siguiente míni­

mum de asignaturas fundamentales: 

Anatomía Descriptiva 
Fisiología Humana 
Histología Normal 
Bacteriología 
Dentistica Operatoria 
Prótesis Dental 
Patología Dental 
Farmaeología y Materia Médica Dental 
Cirugía Oral 
Terapéutica Dental 
Radioé¡I"afia Dental 
Diagnostico Clínico 
Ortodoncia 
Historia de la Cirugía Dental. 

Art. 2.- Se modifica la parte del artículo 44 de la Ley de 

Organización Universitaria (No. 1398, promulgada el 21 de octubre 

de 1937) que se refiere a la Facultad de Ciencias Exactas, para 

que rija del siguiente modo: 

"La Facultad de Ciencias Exactas otorgará los títulos de In­

geniero Civil, Ingeniero Arquitecto, y .Agrimensor. Los dos prime­

ros abarcarán estudios de cinco años, y el último, de dos años, 

reglamentados por el Consejo Universitario dentro del siguiente mí­

nimum de asignaturas.fundamentales: 
'. ,4-•;-

. Ingen:isro Civil: 

Análisis Infinitesimal 
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Geometría Analítica 
Geometría Descriptiva 
.Algebra Superior 
Mecánica 
Trigonometría 
Topografía 
Física 
Astronomía 
Hidráulica 
Construcciones Civiles 
Vía.sde Comunicaciones 
Construcciones de Hormigón Armado 
.Agrimensura Legal 
Dibujo. 

Ingeniero Arquitecto: 

Análisis Infinitesimal 
Geometría Analítica 
Algebra Superior 
Geometría Descriptiva 
Topografía 
Física 
Tri�onometría 
Mecanica 
Astronomía 
Arquitectura Civil 
Composición .Arquitectónica 
Legislación e Higiene de las Construcciones 
Construcciones de Hormigón Armado 
.Agrimensura Legal 
Dibujo. 

Agrimensor: 

Geometría Descriptiva 
Topografía 
.Agrimensura Legal 
Astronomía 
Dibujo. 

Art. 3.- La presente ley entrará en vigor al iniciarse el a­

fio lectivo 1943-1944 en la. Universidad de Santo Domingo. 

Párrafo I.- Los estudiantes de término que al entrar en vi­

gor la presente ley tuvieren asignaturas pendientes de aprobación, 

deberán examinar y aprobar dichas asignaturas en el plazo de un a­

fio, a contar de la fecha de publicación de·esta ley, conforme al 

plan de estudios vigente en la época de su última matrícula uni­

versitaria. Si en el indicado plazo de un año no aprobaren todas 
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las asignaturas pendientes, les será aplicable el plan de estu­

dios establecido por la presente ley. 

Párrafo II.- Loa estudiantes �ue se matriculen en el cuar­

to curso de la Facultad de Ciencias Exactas, para el año acadé­

mico 1943-1944, gozarán de un .plazo de dos años, a contar de la 

vigencia de esta ley, para terminar sus estudios de conformidad 

con el plan vigente en la época de su última matrícula universi­

taria. Si en el indicado plazo de dos años no aprobaren todas 

las asignaturas pendientes, les será aplicable el plan de estu­

dios establecido por la presente ley. 

D.ADA' me . ' 'EI'C •••••••••••••••••••••.••••• 



Honorables señores Senadores: 

I,a Comis16n permanente de Educac16n y Bellas Artes, 

que tengo la honra de presidir, ha estudiado minuciosamente el Proyecto 

de 'UJY envíado por el Poder Ejecutivo, por virtud del cual se introducen 

modificaciones en el artículo 44 de la Ley de Organizaci6n Universitaria, 

en lo relativo a los estudios de las Facultades de Cirug!a Denta! y de 

ciencias Exactas. 

Las modificaciones introducidas en el articulo 44 

que se re�re a la Facultad de Clrug!a_Dental, consisten en aumentar a 

cuatro años los estudios para obtener el titulo de Doctor en Cirug!a Den­

tal, agre�ando asimismo el minimum de asignaturas fundamentales, tal co­

mo las indica el Proyecto de Ley, para que estén de acuerdo con el plan 

que será puesto en vigor en dicha Facultad. 

Con respecto a las modíficaciones introducidas en 

el articulo 44 que se refiere a la Facultad de Ciencias Exactas, consis­

ten en aumentar a cinco años los estudios par·a obtener los títulos de 

Ingeniero Civil o Ingeniero .Arquitecto, agregando las asignaturas del Al­

gebra Superior, la Trigonometría y la F!sioa. Para la obtención del ti­

tulo de Agrimensor, los estudios serán de dos años, con las aaignaturas 

que indica el proyecto de 'UJy. 

A fin de que los estudiantes de término no sufran 

ningún perjuicio, el Proyecto de Ley establece que los que tuvieren al­

gunas asignaturas pendientes de aprobaci6n al entrar en vigor la nueva 

Ley, deberán examinar y aprobar dichas asignaturas en el plazo de llll a­

ño, a contar de la fecha de la publicaci6n de la nueva Ley; pasado es­

te plazo, deberán someterse al plan de estudios que estableoe el nuevo 

Proyecto de Ley. 

Los estudiantes que se matriculen B el cuarto cur­

so de la Facultad de Ciencias Exactas, para el año acad&mico del 1943-

a 1944, gozarán de un plazo de dos años, a contar de la vigencia de la 

nueva Ley, para terminar sus estudios conforme al plan vigente en la�­

poca de su dltima ma.tr!cula universitaria.- Si pasado el plazo de dos a­

ños, no aprobaren las asignaturas pendientes, quedarán sometidos al plan 

de estudios que establece el nuevo Proyecto de Ley.-



como veis, señores Senadores, la mente del insigne 

Benefactor de la Patria al someter a la consideraci6n del Honorable se­

nado este importante Proyecto de Ley, ha sido con el objeto de ampliar 

mas los conocimientos de los que se dedican al estudio de las expresa­

das Facultades, para el mayor brillo de nuestro Centro Universitario y 

para el auge de la cultura de los profesionales. 

vuestra Com1si6n de Eduoaci6n y Bellas Artes es­

t� de Acuerdo con este proyecto de Ley y espera le deis vuestra aproba­

c16n. 

� COMISION DE EDUCACION Y BELLAS ARTES: 

,ac���-
VicepreaidBnte.-

Ciudad TrUjillo.­
Julio 6-43.• 

�u-�,¿$�� 

Mons. Felipe E. San 
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